
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 17 de octubre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que la ORIP de 

Bogotá, adosó al infolio la constancia de inscripción del embargo en los 

FMI: 50C-1774849/1774896/1774892. Queda para proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

   Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto número: 1416 

 

ASUNTOS  : AGREGA PARA QUE OBRE INSCRIPCIÓN DE 
EMBARGO  

PROCESO : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : IMPORMEDICAL EQUIPOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS S. A 
DEMANDADO : IMPORTADORA MÉDICA LOS ANDES LTDA 

GERMÁN CARRERO CONTRERAS 

RADICACIÓN : 765203103003-2023-00098-00 
 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, se AGREGA PARA QUE 

OBRE EN EL EXPEDIENTE, la inscripción de la medida de embargo en 

los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 50C-

1774849/1774896/1774892 de la ORIP de Bogotá (sec. 29) 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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